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Resolución

No oa7t2024

(+) 5eE )E2s

lntendencio de Conelones

Parque del Plata, 05 de Marzo de 2024

Acta Ordinar¡a

No 006/2024

CONSIDERANDO: que surge de la normat¡va mencionada en el Visto, los Municip¡os
son ordenadores de gastos y el Sr/a. Alcalde ordenador de pagos, debiendo informar al
Sr.lntendente los movim¡entos financieros efectuados denlro de los primeros 5 días
hábiles de cada mes.

VISTO: lo establecido en la Ley N"19.272, en suArtículo l2: "Son atr¡buciones de
los Municipios", Numeral 3 "Ordenar gastos o inversiones de conformidad con lo
establecido en el presupuesto quinquenal o en las respectivas modificac¡ones
presupuestales y en respect¡vo plan financiero, así como las disposiciones vigentes',.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto.

El Municip¡o de Parque del Plata y Las Toscas:

RESUELVE: 1) Aprobar la rendición pormenorizada de gastos del mes de Febrero de
2024 ( período del l'al 29 de Febrero del 2024), por un ¡mporte de $ 11.653,00 (pesos
uruguayos once m¡l seiscientos c¡ncuenta y tres con 00/100) del Fondo Permanente.

2) Comuníquese y hágase saber: a la Secretaría General, Dirección
General de Recursos F¡nancieros, Div¡sión lmputac¡ón Previa y Control de Lega¡idad,
Secretaría de Descentral¡zación y Part¡cipación y al Dpto. de Recursos Financieros.

3) Regístrese en los archivos de'Resoluciones del M icipio.
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